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RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 17 de noviembre de 2025. 

 

 Atendida la Petición de Reinstalación al Ejercicio de 

la Abogacía, se reinstala a la Sra. Lillian A. Ramos 

Bahamundi únicamente al ejercicio de la abogacía, no así a 

la práctica de la notaría.  

 

 Se le advierte a la señora Ramos Bahamundi que de 

surgir otro asunto disciplinario en el cual se determine 

que infringió los Cánones de Ética Profesional, podrá ser 

suspendida indefinidamente.  

 

 Notifíquese inmediatamente.  

 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario del 

Tribunal Supremo.  

 

 

 

 

         Javier O. Sepúlveda Rodríguez 

                       Secretario del Tribunal Supremo  


